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C. JUAN CARLOS CONSUELOS URIOSTEGUI 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

SONIGAS, S.A. DE C.V.     
PRESENTE 

Asunto: Resolucién 

Expediente: 2650201860104 

Bitêcora: O09/DMAO0347/09/18 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental 
(ERA), por parte de esta Direccién General de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por la empresa SONIGAS, S.A DE C.V., en adelante 
el Regulado, correspondientes al proyecto denominado “Planta de Distribuciën de Gas L.P. Bacum, propiedad de SONIGAS S.A. de 
C.V.”, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicaciën en el municipio de Bacum, estado de Sonora, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 25 de septiembre de 2018, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de 
fecha 13 de septiembre de 2018, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P y el ERA del Proyecto, para su correspondiente 
evaluacién y dictaminaciën en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo ague guedé registrado con la clave 
26$0201860104. 

2. Oue el 27 de septiembre de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto 
Ambiental en su Gaceta Ecoldgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 
Fauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata nimero ASEA/36/2018 de la Gaceta Ecologica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 20 al 26 de 
septiembre de 2018 (Incluye extempordneos), entre los cuales se incluyé el Proyecto. 

3. Oue el 09 de octubre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente 
del Proyecto y conforme al articulo 34 primer parrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposicién del piblico en el 
domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Tlalpan, México. 

4. Oue el 11 de octubre de 2018, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de due se trate, pudiese 
solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo pdrrafo del articulo 40 del 
REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta publica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias 
contados a partir de la publicaciën de los listados y considerando gue la publicacién del ingreso del Proyecto se llevé a caboa 
través de la Separata nimero ASEA/36/2018 de la Gaceta Ecol6gica el 27 de septiembre de 2018, durante el periodo del 28 de septiembre al 11 de octubre de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 
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5. Oue el 19 de octubre de 2018, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero del 17 de octubre de 2018, 

el periédico “EI Sol de México”, en el cual en la Pgina 36, publico el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido 

en los articulos 34, fraccién | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido 

en'el articulo 26 fracciën Il del REIA. 

6. Oue el 17 de octubre de 2018, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el contenido de la 

MIA-P y del ERA, por lo gue se solicité al Regulado la presentaciën de Informacién Adicional (IA), mediante el oficio nimero 

ASEA/UGSIVC/DGGC/14424/2018, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, 

otorgéndole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepcién del oficio en cita, para la entrega de dicha informacién, lo 

cual ocurrié el 12 de diciembre 2018, segin consta en el acuse de recibo gue se encuentra en el expediente administrativo del 

Proyecto. 

7. Oue el 16 de enero de 2019, a través del escrito sin numero del 13 del mismo mes y afio, el Regulado ingres6 la informacion 

adicional reguerida por esta DGGC, conforme a lo;indicado en el Resultando inmediato anterior. 

8. Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones due le son conferidas en el Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA 

Y Su REIA, Y, 

CONSIDERANDO: 

1. Oue esta Direcciéën General de Gestiën Comercial (DGGC), es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiéën 

presentada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracciéën XXVIl y 37 fraccién V del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

I. Oue el Regulado se dedicard al almacenamiento y distribuciën de Gas L. P., por lo due su actividad corresponde al Sector 

Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definiciën sefalada en el articulo 3 fraccién XI 

inéiso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la construcciën, operaciën y mantenimiento 

de una Estaciën de Carburaciën de Gas. P., taly como lo disponen los articulos 28 fraccién ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fracciën 

Vlll del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefalado en el 

articulo 3, fracciën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

IV. Oue elProcedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizacién de obras y actividades aue puedan causar deseduilibrio 

ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciéën del 

Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipotesis seftaladas en el articulo 11 del 

REIA. 

V. Oue en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el PEIA, 

para lo cual se revisê gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales 
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mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo 

gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecolégico del territorio, las declaratorias de areas naturales protegidas y las demas disposiciones juridicas gue resulten 

aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la operaciën, mantenimiento y abandono en el o los 

ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no tnicamente los recursos gue, en 

su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA- 

P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales del Proyecto. 

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién | del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los 

datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, gue de acuerdo con la 

informacién incluida en el Capitulo | de la MIA-P se cumple con esta condicién. 

Descripciën de las obras y actividades del proyecto. 

Vll. Oue la fraccién Il del articulo 12 del REIA impone la obligaciéën al Regulado de incluir en la MIA-P, due someta a evaluaciën, una 

descripcién del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informacién presentada por el Regulado en la MIA-P, se identificé 

aue el proyecto consiste en la preparacién del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono de una Estaciéën de 

Carburacién de Gas L.P., en un predio ubicado en la Calle Base, Cuadrilêtero No. Il, Lote 61, en el municipio de B4cum, estado 

de Sonora. 

Las coordenadas UTM (ZONA 120) de la poligonal del Proyecto son las siguientes: 

594675.59 3044326.76 

594675.59 3044526.76 

594425.59 3044526.76 

59442559 3044326.76 

  

El Regulado se dedica al comercio de gas L.P. en la regién, por lo due, en la operacién de la estaciën, sélo se realizard la 
recepciën de gas L.P de la pipa al tangue de recepciën, almacenamiento y trasiego de gas L.P a cilindros portatiles, autotandgues 
de reparto o vehiculos con eguipo de carburacién, de lo.anterior es importante sefialar gue no habrê venta al piblico. 

La Estaciën de Carburacién de Gas L.P., contard con una capacidad nominal de almacenamiento de 250,000 litros, contenidos 
en un tangue tipo intemperie cilindrico horizontal, montado sobre bases de concreto armado, con un diimetro exterior de 
337.8 cm y una longitud total de 2,984 cm, asi mismo, tendré una presiën de trabajo de 17.58 kg/cm2. 

Para la carga de autotangues, se cuenta con dos juegos de tomas instaladas dentro de la zona de protecciën del drea 
almacenamiento, constando cada una, de una boca terminal de 51 mm @ (2”) de diimetro para conducir gas-liguido gue se 
conecta a la tuberia principal; ademds este juego est4 integrado por una boca terminal de 32 mm @ (1 4”) de didmetro para 
conducir gas-vapor. Las tomas de suministro de autotangues cuentan en su boca terminal con una vêlvula de globo recta, un 
tramo de manguera especial para conducir Gas L.P. y un acoplador de llenado; como punto de separaciën entre el marco 
metélico de soporte de la toma y la manguera, se encuentra instalada una vlvula de desprendimiento (pull-away). 
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Todas las tuberias instaladas para conducir Gas L.P. serdn de acero cédula 40, sin costura para alta presién, con 2 conexiones 

soldables de acero forjado para una presién minima de trabajo de 21 Kg/cm, y donde existirdn accesorios roscados, éstos serdn 

para una presiéën de trabajo de 140 Kg/cm2 y con tuberia de acero cédula 80 sin costura. 

El predio del proyecto cuenta con una superficie total de 50,000 m2, la cual estard constituida por la siguiente distribuciën de 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

areas: 

teo T Superficie Total por Obra (m2) 
Oficina 209.81 

Area de almacenamiento 428.13 

Area de suministro 107.20 

Bafios para personal 57.51 

Cuarto eléctrico 15.00 

Taller Mecênico 112.00 

Lavado de Autos 64.00 

Almacén de Residuos Peligrosos 9.00 

Area de Recepcién 25.00 

Caseta de Vigilancia 21.00 

Bodega 12.00 

Taller de mantenimiento de recipientes Weeposbies 24.00 

Cajones de estacionamiento 15 cajones 
  

El Regulado de la pagina 20 a la 70 describe las caracteristicas particulares del proyecto y las actividades gue realizard durante 

las etapas preparacién del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono de sitio. 

Vinculacién con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables 

Vlll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo parrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién Ill del articulo 

12 del REIA, gue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculacién de las obras y actividades gue 

incluye el proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulacién del uso de 

suelo, entendiéëndose por esta vinculacién la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran el proyecto y los 

instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental 

y la total congruencia del proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue el proyecto consiste en una Estacién de Carburaciën de Gas L.P. y gue se pretende ubicar en el murie pie de 

Bacum, estado de Sonora, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a) Los articulos 28, fraccién Il, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso d), 5, fracciones XVIll y XXX, 7, fraccién|, de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fraccién Vlll del 

REIA. 

b) Oue de acuerdo con la ubicacién del proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna RTP, 

RHP, RMP, AICA, sitio RAMSAR o 4reas naturales protegidas de carêcter federal, estatal o municipal. 

c) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecol6gico Territorial del Estado de Sonora 

(POEES), publicado en el periédico oficial del estado de Sonora el 21 de mayo de 2015. El predio dénde se encontrard la 

Estaciën de Carburacién de Gas L.P., se ubica en la UGA 500-0/02, las dreas de aptitud para esta UGA son Minera baja, 

piscicultura con especies de aguas cêlidas, agricultura de agua dulce en distritos de riego, cinegético con aves residentes, 

ganaderia intensiva o estabulada. 
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Las posibles éreas de conflicto son aguellas relacionadas con actividades gue modifican el ambiente como la infraestructura 
hotelera o asentamiento humanos. 

Los lineamientos, criterios y estrategias ecolêgicas gue le corresponden son CRE-07, CRE-16, CRE-17 y CRE-19, y tendrd gue 

alinearse con los siguiente objetivos y estrategias: 

B1. Uso eficiente de agua en 150,000 ha agricolas 

s  B1-04-021. Uso eficiente de agua en el sector agricola. 

s  B1-04-011. Innovaciën tecnolégica y mejoramiento de la rentabilidad del sector. 

C1. Aprovechamiento sustentable de la actividad cinegética 

”  C1-04-022. Incremento de las poblaciones de especies cinegéticas. 

s  C1-05-031. Programa de difusién y concientizaciën de la actividad cinegética. 

s  C1-04-092. Programa de coordinacién institucional para la conservacién de ecosistemas. 

s  C1-03-051. Integracién de dueas se predios en la actividad cinegética. 

s  M1-02-012. Promover la elaboraciéën de planes de ordenamiento ecolégico y desarrollo municipal. Para el 2017 se 

desarrollan planes de ordenamiento ecolégico territoriales municipales y planes municipales de desarrollo urbano en 
los 10 municipios con mayor superficie minera concesionada. 

G2. Aprovechamiento sustentable de la ganaderia intensiva 

"  G2-04-021.Aprovechamiento sustentable de la ganaderia intensiva. 

“  G2-04-035. Mejoramiento de manejo de residuos sélidos y liguidos. 

De lo anterior se tiene gue no existen restricciones para el desarrollo del Proyecto; asimismo, el Regulado presenté una 

serie de medidas de mitigacién a efecto de minimizar los posibles impactos gue por el desarrollo del Proyecto pudieran 

presentarse. 

d) Oue el Regulado presenté el oficio nimero 109/2017 del 31 de agosto de 2017, a través del cual el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Bacum, Sonora, mediante la cual se extiende la Constancia de Zonificacién autorizando el Uso de Suelo 

respectivo solicitado con giro de Planta Almacenadora de Gas L.P. en el predio del Proyecto. 

e) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculaciéën 

NOM-O04S5-SEMARNAT-2017. Protecciéën ambiental.- 

Vehiculos en circulaciën due usan diésel como 

combustible.- Limites maximos permisibles de opacidad, 

procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas del 

eguipo de mediciën. 

  

Se tendrd un programa de mantenimiento para los 

vehiculos de distribuciën ague utilicen Diésel como 

combustible, con la finalidad de cumplir con los limites 

establecidos en esta norma.         
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Norma Vinculaciën 

NOM-OSO0-SEMARNAT-2018. Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiéën de gases contaminantes 

provenientes del escape de los vehiculos automotores en 

circulacién gue usan gas licuado de petréleo, gas natural u 

otros combustibles alternos. 

  

Se tendrd un programa de mantenimiento para los 

vehiculos de distribucién gue utilicen gas licuado de 

petréleo como combustible, con la finalidad de cumplir 

con los limites establecidos en esta norma. 

  

Para la identificacién y almacenamiento de los Residuos 

Peligrosos generados, se tomard en cuenta las 

caracteristicas de 'identificaciën y clasificaciën 

establecida en la presente norma. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las 

caracteristicas, el procedimiento de 'identificaciën, 

clasificacién y los listados de los residuos peligrosos. 
  

NOM-O59-SEMARNAT-2010. Protecciéën ambiental de 

especies nativas de México de flora y fauna silvestres — No se identificaron especies contenidas en esta norma, 

categorias de riesgo y especificaciones para su inclusiën, debido a ague el area se encuentra impactada. 

exclusién o cambio de lista de especies en riesgo. 

NOM-OSO-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de ruido proveniente 

del escape de los vehiculos automotores, motocicletas y 

triciclos motorizados en circulacién, y su método de 

mediciën. 

  

Se tendr4 un programa de mantenimiento para todos 

los vehiculos utilizados en el Proyecto, con la finalidad 

de cumplir con los limites maximos permisibles 

establecidos en la presente norma. 

  

Los niveles de ruido generados por el movimiento de 

maaguinaria y actividades de construccién cumplirên con 

los limites maximos permisibles establecidos en la 

presente norma. 

NOM-O81-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites 
mdaximos permisibles de emisién de ruido de las fuentes 

fijas y su método de mediciéën.       
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la preparacién del 

sitio, construccién, operaciën, mantenimiento y abandono del proyecto, por lo gue, el Regulado deberé dar cumplimiento 

a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 

ambientales gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problematica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto. 

nd Oue la fraccién IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P una descripciéën 

del Sistema Ambiental (SA), asi como seftalar la problemdatica ambiental detectada en el 4rea de influencia del proyecto; es 

decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al proyecto, para posteriormente sefialar la problematica 

ambiental detectada en el 4rea de influencia del mismo. 

Aspectos abi6ticos 

Elclima predominante en la zona de estudio es seco y cêlido extremoso, con una temperatura media mensual méxima de 33.2%C 

y una temperatura media mensual minima de 18%; la temperatura media anual es de 25.6 “G; el periodo de lluvias se presenta 

en los meses de julio a septiembre con una precipitaciéën media anual de 487.1 milimetros, siendo mayo el mes mas seco y julio 

el gue presenta mas lluvias; las heladas son frecuentes en los meses de noviembre a marzo, y teniendo a mayo como el mes 

mas soleado con 573.6 horas de sol, acumulando 5,580 hora de sol al afio. 

Al estar completamente asentado en el Valle del Yagui el territorio del municipio de Bêcum es enteramente plano, con 

excepcién de unas peguefias lomas gue se ubican en el centro del territorio y ondulan el paisaje, todo el terreno tiene un suave 

declive en direccién al rio. 

Los principales tipos de rocas presentes en la zona son Arenisca, conglomerado, ignea extrusiva b4sica, y dcida. Cabe mencionar 

gue en las inmediaciones del proyecto no se localizan yacimientos de roca importantes ya gue se trata de terrenos agricolas. 
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El drea de estudio se ubica en la cuenca “B” del rio Yaaui de la regién Hidrolégica No. 9 siendo el mismo rio el gue abastece la 

presa Alvaro Obregén; esta es la tinica gue se encuentra en el municipio y su capacidad es de 2,989 millones de metros cibicos 

y de 3,227 millones de metros cibicos sobre elevada con agujas. 

Aspectos biéticos 

Vegetaciën: La vegetaciën del sitio consiste principalmente en vegetaciën secundaria por tratarse de una zona agricola, asi 

mismo en lo recorridos en el rea de estudio no se encontraron especies con algdn estado de protecciën de acuerdo a la NOM- 

OS59-SEMARNAT-2010 

Fauna: En el municipio de Empalme, donde se ubica el proyecto, estin presentes las siguientes especies: churea, palomas, 

codorniz, reptiles como, sapo toro y algunos mamiferos como coyote, zorra, rata y rata algodonera, mismos due no se 

encuentran enalgin estado de proteccién de acuerdo a la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Dado gue el rea del proyecto presenta gran modificacién al paisaje debido a las actividades agricolas gue ahi se desarrollan, 

no se encuentra ningun tipo de fauna, asi como en el drea de estudio en cuyo caso se encuentra alterado debido a las 

actividades productivas, lo cual ha ocasionado gue las especies se hayan desplazado. 

La ausencia de fauna durante los recorridos es un indicador del estado de perturbacién del sitio, y de los pocos servicios 

ambientales gue presta el drea del Proyecto a la fauna local, ya ague es poco apto para ser un sitio de alimentaciën, 

reproduccién, zona de caza, corredor natural o zona de anidacién. 

Diagnéstico Ambiental. 

El sitio del proyecto se encuentra inmerso en una zona agricola por lo gue/la afectacién al sistema ambiental por el desarrollo 

del proyecto es minima, ademds no se afectardn las condiciones topograficas, hidrogréficas u orogréficas del sitio por el uso de 

suelo derivadas de las obras de preparacién del sitio y construccién, considerando las condiciones actuales y uso de suelo 

predominante en el drea de estudio. 

El paisaje es de tipo agricola y el establecimiento del proyecto se considera gue es compatible con este paisaje de acuerdo ala 

zona de estudio, por lo gue no se alterara la imagen ni el paisaje actual del sitio. 

Identificaciéën, descripcién y evaluaciéën de los impactos ambientales. 

X. Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificacién, descripciën 

y evaluacién de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 

se enfoca prioritariamente a los impactos dgue por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y 

consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalt y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya gue tanto el rea de influencia, como el drea del Proyecto 

han sido modificados por las actividades antropogénicas y agricolas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacién 

de medidas de prevencién, mitigacién y compensaciën para la operacién del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 

potenciales.impactos gue el mismo ocasionard. 

  

ta integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones 

tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos mds niveles de la cadena tréfica existen, 

considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecolégica, gue determinan finalmente sus actividades 

funcionales (servicios ambientales). 
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ElRegulado sefiala una vez delimitado el SA, realizé una lista de las actividades del Proyecto para las etapas de preparaciën del 

sitio, construcciën, operaciën y mantenimiento, asi como una lista de factores bi6ticos y abiéticos a ser afectados por dichas 

actividades, para la identificaciën y evaluaciéën de los impactos a través de la metodologia de Matriz de Leopold. 

El Regulado sefialé en la MIA-P gue realizé la identificacién y evaluacién de los impactos, mediante la metodologia de Matriz 

de Identificaciën de Leopold. Los impactos identificados gue se tendran serd sobre el factor suelo, con la actividad de la 

excavacién de la zanja; sin embargo, este impacto serd de forma temporal ya gue se hard el relleno de estas, permitiendo asi 

gue el suelo recupere casi totalmente su forma. 

De igual manera, para el factor aire, se generarên emisiones de gases por la operacién de maaguinaria, lo cual ser temporal, 

ademds se tendran medidas de mitigacién para controlar las emisiones, asi mismo, el ruido es un impacto considerable, esto 

por el movimiento de maduinaria para el desarrollo del Proyecto, también serd temporal dependiendo de la zona en gue se 

vaya atrabajar. No se consideran impactos relevantes para la flora o fauna, ya gue como se ha hecho menciéën en los capitulos 

anteriores, el drea del Proyecto se encuentra impactada por las actividades antropogénicas y agricolas gue se realizan en la 

Zona, raz6n por la cual no existe vegetaciéën primaria. 

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

XI. Oue la fraccién VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevenciën y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevencién, mitigaciën y compensacién propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los 

impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las 

cuales las mas relevantes son: 

    

Componente 
oekerte Medida de prevenciën y/o mitigaciën 
  

e  Alfinalizareldiade trabajo de las obras, se almacenardn apropiadamente o cubrirên los materiales en campo para 

gue ni el viento ni la lluvia los diseminen. 

e Se utilizardn riegos periéëdicos para mantener la humedad del suelo aceptable gue evite gue el viento disperse 

polvos generados por las actividades constructivas y por el manejo de materiales en los movimientosde tierra para 

minimizar su emisién a la atmoésfera. 

e Para la mitigaciën del incremento de niveles de 6xidos y particulas, se sugiere gue el eguipo de transporte 

(camiones con motores diésel, camionetas, volteos, entre otros.), cumpla con las disposiciones de emisiones de 

contaminantes establecidas en las normas oficiales mexicanas aplicables. 

e Se ejecutardn los programas de mantenimiento anuales y la reposiciën de partes nuevas de las tuberias y 

mangueras de conduccién de gas L.P. gue hayan cumplido su temporalidad de acuerdo al uso ya su caducidad, aue 

ayudard a la disminucién de emisiéën de gases de combustiën. 

e Se cambiard constantemente el pargue vehicular a efecto de implantar vehiculos con tecnologia gue aminore las 

emisiones de contaminantes, con el fin de evitar dafar los componentes ambientales y a la poblaciën. 

e Para minimizar las emisiones de ruido por el uso de eguipo con motores de combustiéën interna, se dard 

mantenimiento mecdnico de manera periédica para mantenerlos en 6ptimas condiciones y utilizando silenciadores 

en los eguipos gue lo permitan. : 

e Aislamiento en la fuente de ruido por medio de la confinacién, localizacién, o amortiguacién de las vibraciones 

mediante muelles metdlicos, o neumdaticos o soportes de elastémeros. 

e  Cumplircon los programas de mantenimiento anuales y la reposiciën de partes nuevas de las tuberias y mangueras 

de conduccién de gas L.P. gue hayan cumplido su temporalidad de acuerdo al uso ya su caducidad 

Aire 
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Componente . , . . 
'Amblentel | Medida de Preveneidn vo iteseidn 

e Se deberd procurar el manejo de los voldimenes necesarios por dia de trabajo, evitando desperdicios gue por lo 

regular se diseminan a la atmdésfera. , 

e Los residuos gue se generen por las actividades de “chaponeo” y poda de vegetaciën (herbacea, arbérea y 

arbustiva), serdn aprovechados para la produccién de “mulching” gue podr4 ser utilizado en las reas gue pudieran 

guedar desprovistas de vegetaciën cubre suelos para evitar la erosiën. 

e El manejo de los residuos peligrosos se realizarê por el personal capacitado, gue procederd a envasarlos en 

contenedores apropiados. 

e Losmaterialesde construcciën serdn controlados en su uso y almacenaje. En caso de lluvias se colocardn en tarimas 

y se cubrirên cuando reguieran estar en el exterior y se cuidard gue no guede material en proceso o nuevo sobre 

escurrimientos o laderas. Las mezclas del dia se deben de recoger y colocar en una bolsa usada para gue el camién 

recolector de desechos sélidos la retire al basurero oficial. 

e  Alfinalizarlostrabajos de construcciën del proyecto, se llevarê a cabo un programa de limpieza afin de restablecer 

el sitio a sus condiciones naturales y recolectar cualguier residuo de la construccién. 

e Se instalarin conteneros especificos y dreas perfectamente determinadas en la Planta para la concentraciën de los 

desechos. 

e Personal municipal especializado serd el encargado de recolectar los desechos generados durante la operaciën de 

la instalacién, para gue se manejen de forma adecuada. 

e Se implantardn sistemas de calidad y capacitacién al personal de operacién para gue no se lleven a cabo derrames 

de sustancias. . 

e  Losresiduos peligrosos utilizados serdn colocados en recipientes especificos en los gue se identificardn por tipo de 

sustancia, y se depositardn en el sitio dispuesto para bodega, posteriormente se gestionard para gue éstos sean 

recolectados por una empresa contratada dedicada a este tipo de giro, lo cual deberd ser una empresa acreditada 

y autorizada para el manejo y disposiciën de dichos residuos peligrosos. 

e Lasreparacionesmenores en los eguipos y sistemas, propiamente ligadas a la operaciéën de la planta, se realizarên 

en el drea respectiva y el mantenimiento a auto tangues, tales como el cambio de aceite, lubricacién y reparaciones 

mecdnicas menores se realizaran en talleres especializados en estos rubros. 

e Sedeberd cumplir con las normas oficialesmexicanas en materia de Gas L.P. para el correcto manejo del producto. 

e  Losresiduos serin manejados de acuerdo a lo establecido en la normatividad ambiental vigente, en el caso de los 

residuos producto del desmantelamiento de los eguipos, serdn separados de los residuos sélidos urbanos, para 

posteriormente ser entregados a empresas debidamente autorizadas para su correcto manejo. 

e Los residuos sélidos tipo escombro ague se generarên serdn depositados de manera temporal en el patio de 

maniobras para posteriormente ser retirados en camiones tipo dompe gue se trasladarén a un sitio autorizado por 

el municipio de Bacum, Sonora. 

e Los residuos peligrosos generados durante el desmantelamiento de la planta de gas L.P., se manejardn de acuerdo 

a lo establecido en la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y Protecciéën al Ambiente y en su Reglamento en Materia 

de Residuos Peligrosos, ademds de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

  

Suelo 

  

e Para cubrir las necesidades de instalacién de sanitarios del personal gue laborarê en la planta durante las etapas 

de preparaciéën de sitio, construcciën y desmantelamiento, se utilizardn 2 bafios portatiles con limpieza por medio 

de pipa para evitar la contaminaciën de canales de riego aledafios. 

e Los residuos liguidos gue se generardn por los bafios y oficinas durante la etapa de operaciën serdn depositados 

en una fosa séptica, cumpliendo con los reguisitos necesarios para su funcionamiento en la planta, debido a gue, 

en esta regidén, la instalaciën de drenaje del Municipio estê atn en proceso. 

e Se dispondrd, en caso de reguerirlo, de la capa vegetal para colocarla en alguin terreno con uso agricola, pero se 

prohibe utilizar este material como relleno. 

e Seremoverdn los suelos compactados para promover la pronta regeneracién de la vegetaci6n. 

e Invariablemente el uso de suelo cambiard, sin embargo, el proyecto se limitard el desmonte de la cubierta vegetal 

de las &reas a ser ocupadas por las edificaciones y el desplante de dreas verdes, para respetar las zonas aledafias 

dedicadas a la agricultura. 

Agua 

  

Flora y Fauna         
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Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluacién de alternativas 

XI. Oue la fracciéën VIl del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales y, en su Caso, 

evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha 

sido impactado por actividades antropogénicas y de agricultura, por lo tanto, se considera gue las afectaciones por las obras 

y/o actividades, asi como por la operacién y mantenimiento no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo 
las funciones ecolégicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigaciën propuestas en la MIA- 
P. 

ldentificaciën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos gue sustentan la informacién seiialada en las fracciones 
anteriores. 

XIN. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificacién de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con 

la gue dio cumplimiento a las fracciones Il a VIll del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informaciën 

presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 

generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos tematicos e informaciën bibliogréfica gue 

corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

En materia de Riesgo Ambiental 

XIV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 
términos de la Ley, el Regulado deberë incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA). 

Por lo anterior, el Regulado indicé gue el Proyecto manejard una capacidad total de 250,000 litros de gas L.P., lo gue representa 
aproximadamente 135,000 kg, cantidad mayor a la de reporte (50,000 kg), sefialada en el Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 04 de mayo de 1992, gue determina las actividades gue 
deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentandose en la accién o conjunto de acciones, ya sean de origen natural 
o antropogénico, gue estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades 
tales gue, de producirse una liberacién, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosiën, ocasionarian una afectacién 
significativa al ambiente, a la poblaciën o a sus bienes, por lo gue la actividad a realizar es considerada como Altamente 
Riesgosa. 

XV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién | del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 
ambientales relacionados con el Proyecto. 

Para la identificacién de Peligros el Regulado utilizé la metodologia What if?. Los escenarios identificados son los Siguientes: 

  

  

  
  

  

    

Evento oo Deseripciën . 
1 Fugade Gas del tangue en la toma de suministro por sobrepresién, (explosiën) al momento de llenado de tangue. 
2 Fuga de Gas en la estructura del Tangue JETFIRE por chogue con camién 

3 Peor escenario posible: Incendio cercano al tangue, BLEVE       

XVI. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën Il del REIA, el ERA debe contener la descripcién de las zonas de 
proteccién en torno a las instalaciones. 
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Radios de Afectacién por incendio y explosién. 

La simulacién de los escenarios fue realizada con el apoyo del simulador PHAST, los radios maximos de afectaciën indicados 
por el Regulado son los siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No de escenario | Radiaciën o sobrepresiën Metros 
0.5 psi 101.19 85.8324. 

1 1 psi 88.9883 75.7266 
10 psi 74.5336 63.7549 

1.4 kw/m2 43.4531 43.2029 
2 5 kw/m2 | 31.6221 31.9811 

37.5 kw/m2 20.8656 21.9522 
1.4 kw/m2 1301.04 1301.04 

3. 5 kw/m2 700.459 700.459 
37.5 kw/m2 100.508 100.508           

Interacciones de Riesgo 

Del andlisis del escenario 3, el cual se refiere a el Incendio cercano al tangue (BLEVE), se tiene gue se afectaria al tangue aledafio due se encuentra ubicado en la empresa Bachoco ubicada al norte del predio, por lo gue en caso de una evento en la estaciën del Proyecto, se podria ocasionar un efecto domino con tangue de Gas L.P. de la empresa Bachoco, por lo gue se veria agotadas la actividades principales de la empresa (preparacién de alimentos, la cria y el crecimiento de pollos, y el procesamiento yla distribucién de productos de pollo, asimismo, en el resto de lasde laszonas de alto riesgo se tienen propiedades de particulares con actividades agricolas, la calle Base y un canal de riego, por lo gue, no se encuentra ningin almacén de explosivos, Casa habitaciën, escuela, hospital, iglesia o lugar de reunién; sin embargo, debido a las medidas preventivas y de seguridad gue se tiene contempladas para el desarrollo del Proyecto, se prevendran y reducirdn los riegos provocados por un evento. 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién II del REIA, el ERA debe contener el sefalamiento de las medidas preventivas y de seguridad en materia'ambiental. 

Recomendaciones 

El Regulado sefialé de la pdgina 150 a la 176 del Capitulo Il del ERA, las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificaciën de riesgos, las més relevantes son las Siguientes: 

- Inspecciones rutinarias, mantenimiento preventivo, Paro de emergencia, alarma, capacitaciën para respuesta a emergencias, rutas de evacuaciën, eguipo de sistema contra incendios. 
”  Seguimiento de procedimientos de operaciéën, Control de presiën, Paro de emergencia, personal capacitado para respuesta a emergencias alarma, Rutas de Evacuaciën 
- Contar con sistema y eguipo contra incendio, uso de eguipamiento e infraestructura antichispa y con caracteristicas antifuego, asimismo, se Capacitard al personal para gue éste sea Capaz de atender, en tiempo y forma, cualguier situacién de emergencia, ademds de realizar la permanente actualizacién y evaluacién del mismo, aunado a las acciones del programa de mantenimiento de las instalaciones, referido en términos generales en los puntos anteriores, todo en cumplimiento a la normatividad vigente. 
”.  Entérminos de ingenieria, la Planta de Distribuciën estê disefiada en cada uno de sus proyectos civil, mecdnico, eléctrico y sistema contra incendio, considerando gue los materiales con due seran construidos son en su totalidad incombustibles. ”  Implementaciën de controles ingenieriles y administrativos. Siempre Y cuando se cumpla con lo establecido por la 

Normatividad Vigente aplicable. 
Inspeccién y mantenimiento constante de las instalaciones. Para esto ser4 necesario implementar un grupo interno encargado de tales actividades y en caso de reguerirse, contar con asesoria externa de especializados. 

v 
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Supervisiën tanto en la aplicabilidad de procedimientos como de las condiciones de operaciën del eaguipo. 

Evitar la acumulaciën de basura y todo material combustible dentro de las Areas consideradas como de maniobras. 

Colocar siempre las calzasa los autotangues y semirremolgues cuando estén cargando o descargando. 

Elaborar un programa de carga de los extintores. 

Dar capacitaciën al personal para la formaciën de brigadas contra incendio, primeros auxilios, laboratorio del fuego, 

uso y manejo de extintores e hidrantes. 

Preparar simulacros de evacuaciën para el personal; analice aguellas situaciones no consideradas en el plan 

elaborado, discitalas con el personal encargado. 

”  Llevar a cabo el Programa de mantenimiento. preventivo y correctivo con el gue cuenta la planta. 

v
v
 
v
v
 

MV 
v 

Andlisis técnico. 

XVIL. En adiciéën a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al analisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer parrafo del 

REIA, gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“1. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto 

de elementos gue los conforman, y no uinicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacién; 

II. La utilizaciën de los recursos naturales en forma gue se respete la in tegridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas 

de los gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relaciéën con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a) ElProyecto en su parte de operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, 

de acuerdo con lo descrito en el Considerando Vlll del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del &rea del Proyecto y el grado de perturbaciéën 

ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona gue ya se encuentra impactada, 

por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa, afectando la composiciën original del 

suelo y la fragmentaciën del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protecciën del 

medio ambiente para la etapa de operaciën y mantenimiento por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c) Sibien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo aue establece el articulo 147 

de la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas L.P. gue manejard (135,000 kg,), el nivel del riesgo del Proyecto es 

atendido a través del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario de eguipo 

y medidas de seguridad y contra incendio. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién II, 35 fracciéën ll de la Ley General del Eauilibrio 

Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso d), 4, S fraccién XVlll, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccién I, 5 inciso D) fracciën VII y 45 fracciën ll del Reglamento de 

la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVIl, 18 

fracciën ll y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-O45-SEMARNAT-2017, NOM-OSO-SEMARNAT-2018, NOM-052- 

SEMARNAT-2005, NOM-OSS-SEMARNAT-2010, NOM-OSO-SEMARNAT-1994, NOM-O81-SEMARNAT-1994; Programa de Ordenamiento 

Ecolêgico Territorial del Estado de Sonora; con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en este 

caso y, para este proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el proyecto, objeto de la evaluaciën gue se 

dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 

debiéëndose sujetar a los siguientes: 
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TÊERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resolucién en materia de Impacto 'y Riesgo Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la construcciéën, operaciën y mantenimiento del Proyecto denominado “Planta de Distribucién de Gas L.P. Bacum, 

propiedad de SONIGAS S.A. de C.V.”, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicaciën en el municipio de Bacum, estado de Sonora. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VIl. Las caracteristicas y condiciones de operacién 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P, en el ERA, informacién el alcance e informaciën adicional 

presentados. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendré una vigencia de 11 (once) meses para la preparaciën y construccién del Proyecto, dicho 

plazo comenaard a computarse a partir del dia siguiente hêbil a aguel en aue haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo, 

asi como una vigencia de 30 (treinta) afios para la operacién y mantenimiento del mismo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las medidas de prevenciën, 

mitigaciën y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentaciën presentada. 

Para lo anterior, deberé solicitar por escrito a esta DGCC la aprobacién de su solicitud conforme con lo establecido en el trêimite 

COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos a la fecha de su vencimiento. 

Asimismo, dicha solicitud deber4 acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente 

acreditado, con la leyenda de ague se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentandolo en el conocimiento previo del Regulado a 

las fracciones Il, IV y V del articulo 420 Guater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y 

resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

seftalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederê la gestiën gue realice para la 

ampliaciéën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 dltimo pdrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizacién se refiere Gnica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el TÊERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo 

gue determinen las autoridades locales en el 4mbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinardn las diversas 

autorizaciones, permisos, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, due se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del 

Proyecto en referencia. 

CUARTO. - La presente resolucién se emite (nicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 

en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la 

construcciën, operaciën y mantenimiento de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio de gas L.P., taly como 

lo disponen los articulos 28 fracciën Il, de la LGEEPA y 5, incisos D) fraccién VIll del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la construcciën, operacién y/o 

ampliaciën de ningin tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio: sin embargo, en el 

momento aue el Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 

Proyecto, deberd hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resoluciën sélo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el o los ecosistemas 2 de los 

gue forma parte el sitio del Proyecto y su SA, gue fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de 

  

2 Ecosistema.- Unidad funcional bésica de interaccién de los organismos vivos entre siy de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 

(art. 3, fraccién XIII, de la LGEEPA). 
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la LGEEPA, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya gue las 
mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el articulo 73, fraccién XXIX-G de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la 
presente resoluciën no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue 
determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, estatales y municipales en el 4mbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 
totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictAmenes técnicos, entre otros, due sean necesarias para su realizacién, conforme 
a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido 
de ague la resolucién gue expide esta DGGC no deber4 ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÉÊPTIMO.- EI Regulado deber4 contar, previo ala etapa de operacién, con la autorizacién de su Sistema de Administraciën de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para 
la conformacién, implementacién y autorizaciën de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribucidn y Expendio al Publico de 
Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - El Regulado agueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de due se desista de 
realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 
fracciën ll y, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El Regulado en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberé solicitar la autorizaciën respectiva a 
esta DGGC; en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada due permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causarén deseguilibrios ecolégicos, ni rebasarén los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades due se pretenden modificar, el 
Regulado deber4 notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con ntimero de homoclave ASEA-00-039. 
Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizaciën. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fraccién il del parrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 
evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la AGENCIA emitir la resoluciën correspondiente en la gue podré autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo del REIA, gue 
establece gue la ejecuciën de la obra o la realizaciéën de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién 
respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarin sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 
el ERA, en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas due al efecto se expidan y a las 
demds disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberd: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones | a la V Y 28 pdrrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo 
previsto en el articulo 44 fraccién UI del REIA, una vez concluida la evaluaciéën de la manifestaciën de impacto ambiental, la 
Secretaria podré considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demds due sean propuestas de manera voluntaria por 
el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece ague el Regulado 
debera cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigaciën y compensaciën gue propuso en la MIA-P, y deber4 cumplir 
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con las recomendaciones establecidas en el ERA, las cuales esta DGGC considera gue son viables de ser instrumentadas yY 
congruentes con la finalidad de proteger al ambiente; ademds de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de 
seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberd acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las 
normas oficiales mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aguellas medidas due esta DGGC estd 
reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberd presentar informes de cumplimiento 
de las medidas propuestas en la MIA-P, las recomendaciones del ERA, la informaciéën en alcance y la informaciën adicional, y 
de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 
48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria. El primer informe serê presentado 
a los seis meses después de la notificacién del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la 
ejecuciën del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de 
valoracién de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51 segundo prrafo fraccién ll del REIA Y 
tomando en cuenta gue las actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de Gas L.P. conforme 
a lo establecido en el Considerando XIV del presente oficio, esta DGGC determina gue el Regulado deberê presentar la 
propuesta de la adauisicién y/o contrataciën de un instrumento de garantia gue asegure el debido cumplimiento de los 
têrminos y condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe sefialar gue el tipo y monto del instrumento de 
garantia responderd a estudios técnico-econémicos (ETE); gue consideren el costo econémico gue implica el desarrollo de las 
actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas gue fueron sefialadas en la MIA-P; el cumplimiento de los 
términos y condicionantes, asi como el valor de la reparaciéën de los dafios gue pudieran ocasionarse por el incumplimiento de 
los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberé presentar la garantia financiera ante esta DGGC; para lo cual, el Regulado deberd presentar 
en un plazo maximo de tres meses contados a partir de la notificacién del presente oficio, conforme al articulo 29 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el estudio técnico econémico (ETE) a través del cual se 
determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho instrumento, para gue esta DGGC en 
un plazo no mayor a 30 dias hdbiles analice y, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar 
lo establecido en el articulo 53, primer pdrrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operacién del Proyecto, el Regulado deberê obtener un seguro de Riesgo Ambiental conforme a 
lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Péliza y mantenerla actualizada 
durante toda la vida util del Proyecto. 

3. El Regulado deberd presentar en un término de 3 meses a partir de la recepciën de este resolutivo, un programa de 
cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciéën de la metodologfa para la identificaciën 
de riesgos del Proyecto, gue incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

4. Presentar al municipio de Bacum, estado de Sonora, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con la memoria 
técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectaciéën, a efecto de due dicha instancia observe dentro de sus 
ordenamientos juridicos la regulaciën del uso de suelo en la zona, con el propêsito de proteger el ambiente y preservar, 
restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realizacién de 
actividades productivas y la localizacién de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo S fraccién XVIll 
de la LGEEPA. Asi mismo, deberd remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta DGGC. 
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5. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberê presentar con tres meses de antelacién ante esta DGGC para su 

validaciën, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolicién, retiro y/o uso alternativo de la 

construccién, asi como las medidas implementadas para la evaluacién y mitigaciën de los impactos ambientales en las dreas 

utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberd integrar como minimo la siguiente informacién: 

- Fecha prevista del cierre o de la suspensiën de la actividad. 

- Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

-. El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 

-  Registro y descripciën de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 

operacién o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

-  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminacién, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminacién del mismo. 

-.. Acciones aimplementar para la mitigaciéën de los impactos generados por las actividades de EE ee to. 

-  Usoalternativo de la construccién (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direccién General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice 

su correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 

reguisitado por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO.- - El Regulado deberd dar aviso de la fecha de inicio y conclusién de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 

con lo establecido en el articulo 49 segundo prrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direccién General de Supervisiën, 

Inspecciën y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC del inicié de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los guince dias 

siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de terminacién de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboraciéën de los 

documentos en cuestiéën la informacién es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fraccién V relativa a la “Suspensién o revocacién de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones due resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deber4 presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serd el unico responsable de garantizar la realizaciéën de las acciones de mitigacién, restauraciën y 

control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operacién y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan 

sido considerados por el mismo, en la descripcién contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biéticos y/o algun tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 
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predio del Proyecto, as como en su drea de influencia; la DGGC podré exigir la suspensién de las obras y actividades autorizadas en el 
presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direcciéën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Gestiën, 
Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto y riesgo ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. -EI Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 
MIA-P, el ERA, la IA, de los planos, de la informacién en alcance y de la informaciën ddicional del Proyecto, asi como de la presente 
resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicaciën de la 
LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrd ser impugnada, mediante 
el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podré ser presentado dentro del término 
de guince dias hêbiles contados a partirde la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. Juan Carlos Consuelos Uriostegui, en 
su cardcter de representante legal de la empresa SONIGAS, $. DE R.L. DE C.V. 

DÉCIMO NOVENO.- Notifiguese la presente resolucién al C. Juan Carlos Consuelos Uriostegui, en su calidad de representante legal de 
la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

    

  

ECILIA CASTILLO CARRASCO 
Por un u#OTesponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica. 

Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Ing. José Luis Gonz4lez Gonz4lez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiéërrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. - Para conocimiento. 
Expediente: 26$0201860104 

Bitécora: O9/DMA0347/09/18 
Folio: 012410/10/18, 013962/11/18, 014790/01/19 
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